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De las Farmacias 

A R T Í C U L O l.° Las oficinas de las Farma
cias estarán constituidas por almacenes bas
tante capaces para contener todas las drogas 
y substancias medicinales precisas para el 
tratamiento de los enfermos; una pieza de 
despacho general; un laboratorio químico, 
otro galénico y los accesorios á éstos perti
nentes. Estarán provistas de botamen, apara
tos, instrumentos y demás utensilios necesa
rios para la mayor exactitud en la elabora
ción y despacho de las medicinas. Existirán 
en ellas todos los medicamentos contenidos 
en el formulario de los hospitales provinciales 
y todos aquellos, además, que no estando in
cluidos en dicho formulario, se hayan pedido 
por el Cuerpo Médico demostrando la utilidad 
de su uso. 

A R T . 2.° E n el caso de que cualquier Pro
fesor del Cuerpo Médico creyera necesario el 
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uso de un medicamento no incluido en el for
mulario, propondrá su adquisición en junta 
mensual, y, si fuere aprobado, se pasará por 
el Decano el oportuno aviso á los Sres. Far
macéuticos para que lo repongan y sea despa
chado. 

A R T . 3.° No podrá usarse en los hospita
les medicamento alguno cuya composición se 
ignore, según lo ordenado en los artículos 81 
y siguientes de la ley de Sanidad. 

A R T . 4.° Para despachar cualquier medi
camento son precisas las condiciones siguien
tes: que se pida para las enfermerías del es
tablecimiento ú otro de Beneficencia, á más 
de los que pueda designar la Excma. Diputa
ción ó Comisión provincial; que esté compren
dido en el formulario ó en el catálogo de los 
adicionados á éste, según lo dispuesto en el ar
tículo 2.°; que esté prescrito por un Profesor 
del Cuerpo ó su substituto reglamentario; que 
la vasija que .ha de contenerle esté limpia > sea 
apropiada y tenga una etiqueta donde se ex
prese con toda claridad el número de la sala 
y cama, nombre de la substancia ó substan
cias, cantidad y manera de administrarlo, 
conforme á lo prescrito en la libreta, y acom
pañado del vale los que necesiten este requi
sito. 



A R T . 5.° Cuando los medicamentos que se 
pidan sean para reponer los del aparato, si no 
se prescriben en la libreta, se ha rá por vale 
firmado por el Profesor, expresando su desti
no y procurando que las cantidades no sean 
exageradas. 

A R T 8.° Habrá en las Farmacias un l ibra 
de Cargo y otro de Data, en los que se ano
tará la entrada de cuantos artículos se reci
ban y la salida de los que se empleen en la 
elaboración y despacho. 

De los Profesores de Farmacia 

A R T . 7.° Los Profesores de Farmacia son 
los Jefes inmediatos del departamento y de 
todos los empleados y servidores dependien
tes del mismo. 

A R T . 8.° Sus atribuciones y deberes son: 
4 0 Dirigir cuanto concierne á las boticas 

de los hospitales y desempeñar las comisiones 
que pueda encargarles la Diputación, Comi
sión provincial ó el Decano. 

2.° Reconocer y elegir todos los artículos 
medicinales que hayan de adquirirse. 

8,° Ejecutarán por sí las operaciones quí
micas ó galénicas de más importancia, así 
como la elaboración de ciertos medicamentos,. 
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ó dirigirán en éstas, como en todas las demás 
operaciones farmacéuticas, á sus subalternos. 

4.° Distribuirán el trabajo según las dis
posiciones y capacidad de cada uno de sus su
balternos, haciéndoles cumplir cuanto se pre
viene en este Reglamento en la parte corres
pondiente á ca la uno. 

5 o Atenderán á la reposición general y 
cuidarán muy particularmente de que todos 
los departamentos de las oficinas de Farma
cia estén con el orden y limpieza que corres
ponden. 

ART. 9.° Dictarán las medidas necesarias 
para mejorar en cualquier época los trabajos 
de reposición, despacho de medicamentos y 
guardias; cuidando, además, de reconocer c o i 
frecuencia las substancias medicinales simples 
ó compuestas, á fia de que se encuentren 
siempre en su mayor estado de pureza, y con 
todo el aseo y orden necesarios, tanto en la 
preparación, como en la colocación y reposi
ción suficiente al consumo habitual. 

ART. 10- Los Profesores de Farmacia asis
tirán diariamente al despacho, inspeccionando, 
consultando y comprobando los recetarios para 
ver si están conformes con los pedidos y si 
están despachados exacta y cumplidamente. 

ART. 11. Elegirán los mozos que juzguen 



más aptos por sus condiciones físicas y mo-
rales, para el servicio de las boticas. 

A R T . 12. Corregirán cuantas faltas se co
metan por sus subordinados, amonestándoles 
convenientemente, y si esto no bastare, dando 
parte al Sr. Decano para que tome la deter
minación que juzgue más oportuna. 

A R T . 43. Harán guardias, alternando, se-
rgún lo exijan las circunstancias y necesidades 
del servicio. 

A R T . 14. Los Sres. Profesores de Farma-
substituirán unos á otros en ausencias 

y enfermedades siempre que el tiempo de éstas 
no pase de tres días, en cuyo caso los substi
tuirán los Jefes de Laboratorio. 

Del personal subalterno en las Farmacias 

. A R T . 15. E l personal de la plana menor se 
compondrá en el número que fije la Superio
ridad y según las necesidades del servicio: 

De Jefes de Laboratorio. 
De Hermanas de la Caridad. 

Jefes de Laboratorio 

A R T . 16. Los Jefes de Laboratorio son 
substitutos de los tres Profesores y Jefes in
mediatos de todo el personal subalterno des-
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pues de aquéllos, y responsables, ante los ci
tados Sres. Profesores, de las faltas que en el 
servicio puedan cometer. 

A E T . 17, Sólo podrán aspirar á este desti
no, cuando hubiese vacante, los que siendo 
Licenciados ó Doctores en Farmacia prue
ben sus aptitudes mediante examen ante eí 
Tribunal nombrado al efecto por el Sr. De
cano. 

ART. 18. Se presentarán en la Farmacia á 
las siete de la mañana en verano, y á las ocho 
en invierno, é inspeccionarán y dispondrán 
todo lo necesario para la preparación y despa
cho de los medicamentos, cuidando muy espe
cialmente de que las prescripciones que se p i 
dan con el carácter de Statím, sean despacha
das con la mayor prontitud. 

ART. 19. Darán cuenta diaria al Profesor 
de las novedades ocurridas, de los medicamen
tos que ha}<a que reponer, tanto galénicos 
como químicos, de cuya preparación se encar
garán bajo la dirección de su Jefe, al que con
sultarán siempre las dudas que les ocurran, lo 
mismo en esto que en todo cuanto al desem
peño de su cargo se refiera. 

A R T . 20. Asistirán con puntualidad á la 
entrega de los medicamentos para las enfer
merías, atendiendo las reclamaciones justas 



que se hagan, satisfaciéndolas en seguida, á 
ser posible. 

A R T . 21. Exigirán que á todo despacho 
acompañe el conforme ó lista duplicada del 
pedido hecho por los Sres. Libretistas de las 
respectivas enfermerías de que habla el ar
tículo 96 del Reglamento del Cuerpo Médi
co, firmando dicho conforme y siendo res
ponsables de todo aquello de que se hayan 
hecho cargo. 

A R T . 22. Cuidarán de que los aparatos y 
demás utensilios de todos los departamentos 
de la Farmacia se encuentren siempre dis
puestos para su uso. Cuidarán de la rotula
ción del botamen y de la distribución de las 
tareas, así como de que todo el personal 
subalterno cumpla con los deberes regla
mentarios. 

A R T . 23. Darán cuenta diariamente por 
oficio al Decanato de las faltas que come
tan los Sres. Internos de las respectivas en
fermerías respecto al pedido y recepción de 
medicamentos. 

A R T . 24. Desempeñarán, además, cuantas 
comisiones y encargos referentes al servicio 
les ordene el Profesor. 

A R T . 25. Los Jefes de Laboratorio harán 
guardias de veinticuatro horas. 
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A R T . 26. E l abandono de la guardia será 
castigado con la pérdida del destino. 

De las Hermanas de ía Caridad agregadas 
á las oficinas de Farmacia 

A R T . 27. Las Hermanas de la Caridad 
estarán encargadas especialmente de la ma
nipulación y preparación no científica de 
toda clase de medicamentos y fórmulas, bajo 
la dirección de los Sres. Profesores y Jefes 
de Laboratorio y con arreglo á las dispo
siciones de éstos. 

A R T , 28. No despacharán ninguna pres
cripción sin que esté suscrita por un Profe
sor del Cuerpo ó Jefe clínico. 

A R T . 29. Tendrán á su cargo igualmente 
la administración y custodia de todas las 
drogas, substancias medicinales, aparatos y 
utensilios existentes en Jas farmacias. 

A R T . 30 . Entregarán diariamente, me
diante orden de los Sres. Farmacéuticos ó 
Jefes de Laboratorio, cuantas substancias 
sean precisas para el despacho de los medica
mentos pedidos con arreglo á reglamento. 

A R T . 31. Administrarán y custodiarán 
igualmente las vasijas de vidrio y barro para 
el despacho de medicamentos, las que sólo 
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entregarán á las respectivas enfermerías me
diante vale firmado por el Sr. Profesor y 
Ayudante con el V.° B.° del Decano, y en el 
que se exprese de una manera clara y precisa 
el número y clase de vasijas que se quieren. 

A R T . 32. Suministrarán todo el combus
tible necesario para los servicios de las far
macias. 

A R T . 33. Dirigirán y vigilarán á los mo
zos en todas las operaciones á éstos encomen
dadas, y muy especialmente de la limpieza 
de todos los locales del departamento. 

A R T . 34. Habrá constantemente en la bo
tica dos Hermanas de guardia turnando en 
este servicio, según disponga la Sra. Superio-
ra de acuerdo con el Sr. Decano. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Quedan derogados y sin ningún valor ni 
efecto todos los artículos concernientes á las 
farmacias consignados en el Reglamento fa
cultativo vigente del Cuerpo Médico farma
céutico. 

Madrid 8 de Septiembre de 1899.=JEZ De
cano, ANTONIO A L C A Y D E DE L A P E Ñ A . Sesión 

de 13 de Septiembre de 1899. 
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L a Comisión provincial, de conformidad 
con lo propuesto por los Sres. Vocales Visita
dores, acordó prestar su aprobación á este 
Reglamento. =El Vicepresidente accidental, 
A . G-. V A L L E JO.=El Secretario accidental, 
M . BARRIO. 






